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NOTAS DE DISCIPLINA FINANCIERA 
 
1. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo 
Se informará: 

a) Acciones para recuperar el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible. 
 

 

 
 
 
Al 30 de septiembre 2023, se recibieron los recursos en tiempo y forma por parte del Municipio; los ingresos 
propios han comenzado incrementarse. 
 
Fundamento Artículo 6 y 19 LDF 
 
 

 

FDO-PP-AF-CG-PROGPRE Asignado Suplemento Devolucion Modificado Pre-Compro Compromiso Fact.Preliminar Devengado Pagado Tot. Ejerc Saldo
FDO-PP-AF-CG-PROGPRE -41,396,805.97 -20,458,454.34 0.00 -61,855,260.31 0.00 0.00 0.00 -10,403,049.67 -22,871,944.71 -33,274,994.38 -28,580,265.93
1123110100  RECURSOS FISCALES 2023 -37,905,000.00 -20,458,454.34 0.00 -58,363,454.34 0.00 0.00 0.00 -10,229,227.67 -35,586,257.91 -45,815,485.58 -12,547,968.76
1123266100  RECURSOS FISCALES 2023 -1,658,505.97 0.00 0.00 -1,658,505.97 0.00 0.00 0.00 -120,117.66 -382,210.84 -502,328.50 -1,156,177.47
1423700000  INGRESOS PROPIOS 2023 -1,833,300.00 0.00 0.00 -1,833,300.00 0.00 0.00 0.00 -53,704.34 -2,666,059.18 -2,719,763.52 886,463.52
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2. Aumento o creación de nuevo Gasto 
Se informará: 
a) Fuente de Ingresos del aumento o creación del Gasto no Etiquetado. 
b) Fuente de Ingresos del aumento o creación del Gasto Etiquetado. 
 
Fundamento Artículo 8 y 21 LDF 

 

 
 
3. Pasivo Circulante al Cierre del Ejercicio 
Se informará solo al 31 de diciembre de 2023 
 
Fundamento Artículo 13 VII y 21 LDF 

 

 

 
 
4. Deuda Pública y Obligaciones 
Se revelará: 
a) La información detallada de cada Financiamiento u Obligación contraída en los términos del Título 
Tercero Capítulo Uno de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, 
incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados. 
Al 30 de septiembre de 2023 no se tienen contratada Deuda Pública. 
Fundamento Artículo 25 LDF 
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5. Obligaciones a Corto Plazo 
Se revelará: 
a) La información detallada de las Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del Título Tercero 
Capítulo Uno de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, incluyendo por 
lo menos importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado, así mismo se deberá incluir la 
tasa efectiva. 
De las obligaciones contraídas al 30 de septiembre 2023 no se tiene cargos adicionales como recargos, 
comisiones, o cualquier otro concepto que incremente en importe de la contraprestación. 
Fundamento Artículo 31 LDF 

 
 
 
6. Evaluación de Cumplimiento 
Se revelará: 
a) La información relativa al cumplimiento de los convenios de Deuda Garantizada. 
Al 30 de septiembre 2023 no se tiene contratada deuda. 
Fundamento Artículo 40 LDF 

 
 
 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad 
del emisor 
 
 

                                                          


